
  

Escritura No. 

ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTAUTOS. 

«PROQUIANDINOS S.A.u 

CUANTIA: USD $ 468.876,00 

di. cop. 

XXXX y HKXX 

Fact. $ 

  

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, república del 

Ecuador, a los cinco días del mes de Diciembre de dos mil 

dos, ante má, DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ MOTARIO PUBLICO 

NOVENO DEL CANTON, comparece el Ing. Fernando Monsalve 

Merchán, ecuatoriano, casado, como Gerente y representante 

legal de Proquiandinos S.A., calidad que se comprueba con 

copia del nombramiento qué se adjunta como documento 

habilitante, el compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad de Cuenca, provincia del Azuay 

y Capaz ante la ley, a quien de conocer doy fe y cumplidos 

los requisitos legales previos manifiesta que eleva a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo 

sirvase incorporar una de elevación de capital de la 

 



ques 
Compañia Proguiandinos 5S.A., y reforma del Estatuto Sacial, 

al tenor de las siguientes cláusulas: Primera.” 

Compareciente: A la celebración de la presente escritura 

comparece el Ing. Fernando Monsalve Merchán, ecuatoriano, 

casado, domiciliado en la ciudad de Cuenca y como Gerente y 

representante legal de Proguiandinos S.B.. Calidad que se 

comprueba con copia del nombramiento que se adjunta como 

documento habilitante y que debe incorporarse en esta 

escritura. Segunda.- Antecedentes: La Compañia Proquiandinos 

S.6.. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante 

el Notario Segundo del Cantón Cuencas doctor Rubén 

Vintimilla Bravo el veinte y Ocho de diciembre de mil 

novecientos achenta y dos, y que fuera aprobada por la 

Intendercia de Compañías de Cuencas con resolución número 

cuatrocientos noventa y ocho, de febrero cuatro de mil 

novecientos ochenta y tres, habiendo sido inscritos los 

documentos en el Registro Mercantil bajo el número cuarenta 

y tres el nueve de febrero de mil novecientos ochenta y 

tres. Mediante escritura pública celebrada el diez y seis de 

mayo de mid novecientos ochenta y cuatra, ante el Notario 

Segundo del Cantón Cuenca, doctor Rubén Vintimilla Bravo, 

Proquiandinos S.A., eleva su capital de setecientos mil 

sucres a nueve millones de sucresj y reforma su Estatuto 

Social, escritura que fuera aprobada por la Intendencia de 

Compañias de Cuenca, mediante resolución número seiscientos 

 



  

sesenta y dos guión 1€ guión ochenta y cuatro habiéndose 

inscrito en el Registro Mercantil bajo el número ciento 

veinte y nueve el veinte y nueve de junio de mil novecientos 

ochenta y cuatro. El trece de junio de mil novecientos 

ochenta y cinco, se celebra la escritura pública de aumento 

de capital y reforma de Estatuto Social de Proquiandinos 

S.A... ante el Notario Segundo del Cantón Cuenca, doctor 

Rubén Vintimilla Bravo, mediante la cual se eleva el capital 

a trece millones de sucres, siendo aprobada esta escritura 

por la Intendencia de Compañías de Cuenca con resolución 

número ochenta y cinco guión tres guión uno guión uno guión 

ciento cuatro, constando la correspondiente inscripción en 

«el Registro Mercantil de este cantón, con el número ciento 

treinta y cuatro de fecha nueve de julio de mil novecientos 

ochenta y cinco. El veinte y cuatro de febrero de mil 

novecientos ochenta y seis, mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Segundo del Cantón Cuenca, doctor 

Rubén Vintimilla B., se eleva el capital en la cantidad de 

un millón setecientos cuarenta mil sucres, quedanda el 

capital total en la suma de catorce millones setecientos 

cuarenta mil sucres, recibiendo la aprobación esta escritura 

de la Intendencia de Compañías, con Resolución número 

ochenta y seis guión tres guión uno guión uno guión cero 

cuarenta y uno que fuera inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo cantón, con el número setenta y tres, el catorce



de abril de mil novecientos ochenta y seis. Mediante 

escritura pública celebrada el cuatro de septiembre de mil  - 

novecientos ochenta y siete, ante el Notario doctor Rubén , 

Vintimilla B. se eleva el capital de Proquiandinos S.A. en . 

la cantidad de ocho millones trescientos veinte y ocho mil 

sucres, ascendiendo el capital de la Compañía a la cantidad 

de veinte y tres millones sesenta y ocho mil sucres, 

escritura que recibe la aprobación de la Superintendencia de 

Compañías, mediante resolución número ochenta y ocho guión 0 

tres guión uno guión mil nueve quedando inscrita en el 

Registro Mercantil bajo el número veinte y dos el diez y 

ocho de enero de mil novecientos ochenta y ocho. Por 

escritura pública celebrada el ocho de marzo de mil 

novecientos ochenta y ocho, ante el Notario Segundo del 

Cantón, daector Rubén Vintimilla B., se eleva el capital de 

Proquiandinos S.An., en la cantidad de quince millones, 

doscientos sesenta mil sucres, con lo que el capital total 

de la Compañía asciende a la cantidad de (treinta y ocho 

miliones trescientos veinte y ocho mil sucres), esta 

escritura recibe la aprobación de la Intendencia de 

Compañias, mediante resolución número ochenta y ocho guión 

tres guión uno guión uno guión uno guión uno guión uno guión 

ciento veinte y tres del diez y siete de mayo de mil 

novecientos ochenta y ocho, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Cuenca, con el número ciento veinte y 

 



  

uno del veinte de mayo de mil novecientos ochenta y ocho. 

Mediante escritura pública telebrada el veinte y ocho de 

septiembre de mil novecientos ochenta y ocho, ante el 

Notario Segundo del Cantón Cuenca, doctor Rubén Vintimilla, 

se eleva el capital de Proquiandinos S.A, en la cantidad de 

doce milliones seiscientos setenta y dos mil  sucres, 

reformándose el correspondiente artículo del Estatuto 

Social, ascendiendo el capital a la cantidad de cincuenta y 

un millones de sucres, escritura que fuera aprobada por la 

Intendencia de Compañias de Cuenca, mediante resolución 

número ochenta y nueve guión tres guión uno guión uno guión 

cero dos del cuatro de enero de mil novecientos ochenta y 

nueves e inscrita bajo el número siete del Registro 

Mercantil el diez de enero de mil novecientos ochenta y 

nueve. Por escritura pública celebrada ante el Notario 

Segundo del Cantón Cuenca, doctor Rubén Vintimilla B. el 

veinte de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, se 

eleva el capital de Proquiandinos S.A., en la cantidad de 

cuarenta y cinco millones trescientos noventa mil sucres, 

reformándose el correspondiente articulo del Estatuto 

Social, ascendiendo el capital a la cantidad de noventa y 

seis milliones trescientos noventa mil sucres, escritura que 

recibe la aprobación de la Intendencia de Compañias de 

Cuenca, con resolución número noventa guión tres guión uno 

quión uno guión cero cero cinco del diez de enero de mil 
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novecientos noventa e inscrita con el número cuarenta y 

nueve del Registro Mercantil, el dieciséis de febrero de mil 

novecientos noventa. Mediante escritura pública celebrada el 

cinco de febrero de mil novecientos noventa y uno ante el 

Notario Segundo del Cantón Cuenca, doctor Rubén Vintimilla 

Bravo, se eleva el capital de la Compañía en treinta y seis 

millones seiscientos treinta mil sucres, con lo que el 

capital social asciende a ciento treinta y tres millones 

veinte mil  —sucres, aumento que fue aprobado por la 

intendencia de Compañías mediante Resolución número noventa 

y uno guión tres guión uno guión una guión cero setenta y 

tres del cuatro de marzo de mil novecientos noventa y uno 

que se encuentra inscrita conjuntamente con la escritura de 

aumento bajo el número ochenta y siete del Registro 

Mercantil, el veinte y dos de marzo de mil novecientos 

noventa y uno. Mediante escritura pública celebrada ante el 

Notario Segundo del cantón Cuencas, doctor Rubén Vintímilla 

B.., el doce de septiembre de mil novecientos noventa y 

cuatro, se eleva el capital de la Compañía en quinientos 

treinta y dos millones ochenta mil sucres, con lo que el 

capital suscrito asciende a seiscientos sesenta y cinco 

milliones cien mil sucres, aumento que fue aprobado por la 

Intendencia de Compañias de Cuenca, con resolución número 

noventa y cuatro quión tres quión uno guión una guión 

trescientos seis de treinta de septiembre de mil novecientos 

  

 



  

noventa vy cuatro. escritura y resolución inscritas en el 

Reoistro Mercantil del Cantón  —Cuenca, con el número 

trescientos seis, el siete de octubre de mil novecientos 

noventa y cuatro. Por último, con escritura pública 

celebrada ante el Notario Noveno del Cantón Cuenca, doctor 

Eduardo Palacios Muñoz, el primero de Agosto de mil 

novecientos noventa y seis, se eleva el capital suscrito de 

la Compañia en dos mil un millones cuarenta mil sucres, con 

lo que el capital total asciende a dos mil seiscientos 

sesenta y seis millones ciento cuarenta mil sucres y se 

reforma el estatuto socialií aumento y reforma que fuera 

aprobado por la intendencia de Compañías de Cuenca con el 

número noventa y seis guión tres guión uno guión uno guión 

«trescientos nueve del doce de noviembre de mil novecientos 

noventa y seis e inscrita la escritura y la Resolución 

aprobatoria bajo el número trescientos veinte del Registro 

Mercantil, el diez y ocho de noviembre de mil novecientos 

noventa y seis. Por escritura pública celebrada el dos de 

Enero del dos mil uno ante el Notario Duodécimo del Cantón 

Cuenca, doctor Wilson Peña Castro, se Cambia el valor 

nominal de las acciones a dólares de Estados Unidos de 

América, se eleva el capital en US$3.40 y se reforma el 

Estatuto Social, escritura aprobada por la Intendencia de 

Compañias de Cuenca e inscrito con el número ciento diez y 

siete del Registro Mercantil el veinte de febrero del dos



mil uno. Por otra parte, por resolución tomada el 23 de 

julio del dos mil dos, por la Junta General Universal de la 

Compañía Proquiandinos S.A. se resolvió aprobar la elevación 

del capital suscrito de la Compañía en seiscientos sesenta y 

ocho mil ochocientos setenta y seis dólares de Estados 

Unidos de América y reformar el artículo tercero del 

Estatuto Social, con el texto aprobado y que consta inserto 

en el acta, documento que se acompaña para ser incorporado 

en la presente escritura como documento habilitante. 

Tercera.” Declaraciones: Con los antecedentes expresados el 

compareciente ing. Fernando Monsalve Merchán, con la calidad 

que interviene como Gerente de Proquiandinos S.A., declara: 

a) aumentado el capital suscrito de la Compañía en la 

cantidad de seiscientos sesenta y ocho mil ochocientos 

setenta y seis dólares de Estados Unidos de Américazj b) 

reformado el artículo tercero del Estatuto Social, al tenor 

y con el texto aprobado por la Junta General Universal 

celebrada el veintitrés de julio del dos mil dos, cuyo 

documento se adjunta como habilitante, asi como el 

nombramiento de Gerente para que sean incorporados en esta 

escritura. Usted, señor Notario. incluirá las demás 

cláusulas necesarias para la plena validez de esta 

escritura, cuya cuantía se fija en el monto del aumento de 

capital. Atentamente, DOCTOR Claudio Monsalve Merchán. abocano 

CON MATRICULA NUMERO DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO DEL COLEGIO 
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PROQUIANDINOS S.A. 
Parque Industrial Milagro . 
2.0.Box: 01.021 Km. 6 u2 Vía a Naranjito - 

Telfs.: 593 - 7 - 807410 Telefux.: 09893520 » 

593 - 7 - 864250 E-MAIL: mesilsa Cimpsat.net.ec 
Fax: 593.7 - 805600 
Cuenca - Ecuador 

  

    
  
  

Cuenca, a 25 de abril del 2001 

Sr. Ing. o 
Fernando Monsalve M. | . 
Ciudad, e 

De mis consideraciones: a 
Me es grato comunicar a usted que la 'Junta 

Universal de Accionistas de Proquiandinos S.A., en sesión celebrada el 25 
de abril del año en curso, resolvió elegir a usted para el cargo de Gerente 
de la Compañía, para un periodo de dos años o hasta ser legalMente 
reemplazado. Por tanto usted ejercerá la representación legal, judictal y 
extrajudicial de la Sociedad, con las atribuciones y deberes constantes 
en el Estatuto y en la Ley. Le hago conocer que por falta o impedimento 
temporal del Presidente le subrogará el vocal del Directorio, según orden. 
de elección. : 

La Compañía Proquiandinos se constituyó. 
mediante escritura pública celebrada ante el Notario Segurido del Cantón 
Cuenca, Dr. Rubén Vintimilla Bravo, el 28 de Diciembre de 1982 e inscrita 
con el N” 43 en g/Régistro Mercantil del mismo Cantón, el 9 de Febrero de 
1983. 
Le auguro mytho éxito en las elevadas funciones a usted encomendadas. 
Atentamente! + 

     
Dr. Xavi Alvarado V. 

eñar las funciones de Gerente de Proquiandinos S.A. 
5 de|abril del 2001 

     de Nombramicntos, 

0 4 MAYO 2641 
a 

cl 

    

    

    

 



      

DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aquí la minuta que se agrega, 

los comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes 

en la minuta inserta, la aprueban en todas sus partes y 

ratificándose en su contenido la dejan elevada a escritura 

pública para que surta los fines legales consiguientes. Á 

continuación se agregan los DOCUMENTOS HABILITANTES.-— Leida 

que les fue, la presente escritura, integramente a los 

otorgantes por mi el Notario se ratifican en su contenido y 

firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

"NOTARIO PUBLICO: »% 
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LA CAMARA DE LA PEQUEÑA INDUSTRIA DEL AZ JAY 
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Cámara con el número 1505 desde el 23 de abril de 1999. 
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Que la mencionada Empresa se hala el día en el pago Puro 
demás obligaciones con esta Institución, por lo que se 0 

0 a la presente certificación el uso legal que convenga a sus intereses, : PDA 

CAMARA DE LA PEQUEÑA saransiebienoo an 0 

amen pt E Bn ¡espere Ev pqupos dls 29 Uv > 

MS coMbARO Ts abs > dMOIOÁ ob lezravinU 

            

   

    

2 no 4 ole 5 rior eo 18 Uñz lab linde sb 

lr gpo=". fit, 201 Sh oboitey Ae 150 sñ6qnoo 6l sb 

ai > Cetina A DRVAREÑA pias] 109 obs siqmes” 

esk: atari cnlet y az id pel vICO E 108 al cab Isivibujstxa 

EN UÍhaW 02 de AGO dé 2001": oy open y Py al ay ojulstaa le ns 

bo unas OO ta 2 Gea da ¡paul a eln< bisá9 lsb ls1imqmol 

ed. : * nojonala ab 

UNA 2. ón basupor Ana presente y fi) 

no! KSTA; Cualquier Ta 9,7 gura aut Al pronto ofenda loza einsibam 
pficeni e Cda Sur ar 100 oh 82 |a ove:10] elunifriiv 13duA 10 .sonsu9 

0 ahogo dar de ops om ad hn 3164 orteivaA ll rms Eh Y le nas 

- .E8e! 

chun arta o Re nl abre da A a o lA ardaunm OPUS e. 

+ einemsinalA 

d
e
 

   

e 

oOAIÉVIA 198X AQ 

-*— atagbizend 

ae 7 NE RO al uña witsgmenah olqa9A 

P00 Usb ide 9h 92 6 .6INAUY 

a ezo obrsma .pni 
P-EFACTAD In 1,0 

4 
, 

“A NS Á CS cta e



  
  

    

[9 PROQUIANDINOS S.A. 
Parque Industrial Milagro 

P.O.Box: 01.0211 Km. 6 12 Vía a Naranjito 

Telfs.: 593 - 7 - 807410 Telefax.: 09893520 

$93 - 7 - 864250 E-MAIL: mesilsa Cimpsat.net.ec 

Fax: 593 -7- 805600 
Cuenca - Ecuador       

  

ACTA DE SESION DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA 
COMPAÑÍA PROQUIANDINOS S.A. CELEBRADA EL 23 DE JULIO DEL -? 
2002 a 0 

En la ciudad de Cuenca, a los 23 días de julio del 2002, en el local social de la' *'- 
Compañía ubicado en el Parque Industrial de la ciudad de Cuenca, se encuentrair- - 
reunidos todos los accionistas de la Compañía PROQUIANDINOS S.A, señores: 
Dr. Xavier Alvarado Y, Dr. John Gómez R/ Dr. Alvaro Gómez 4., Sra Marieta 
Cisneros $. Ing. Gustavo Castro %, Ing. Pedro Monsalve M./Sra. Susana Vega CY 
Sra Silvia Vega C./ e Ing. Fernando Monsalve M../ por lo que el Presidente, Dr. 
Xavier Alvarado Vintimilla pregunta a los señores asistentes si desean constituirse... 

" en sesión de Junta Universal para tratar un solo punto relativo a la elevación de - 
capital de la compañía Todos los accionistas están de acuerdo en la proposición > 

- del Presidente, por lo que éste declara instalada la sesión siendo las 18H10 del dia 
indicado, actuando de Secretario el Gerente, Ing. Fernando Monsalve M. El 
Presidente manifiesta que se ha preparado un cuadro para la suscripción de 
acciones de acuerdo al derecho preferente que tienen los accionistas y su' 
proporción al número y valor de sus acciones, correspondidentes a las siguientes Ny 
cuentas y montos de capitalización: Revpéa de Capital por USD 317,383.04Y- * 0 
Resultados acumulados USD 315,234.97; Reserva Legal USD 36,187.79;/Reserva 
Especial USD 19.06; Aporte en efectivo USD 1.14/con un total de USD 
663,876.00 que es el monto de la elevación de capital por lo que el capital suscrito 
de la Compañia ascendería a 775,525.00 dólares. Los accionistas por unanimidad 
renuncian el derecho preferente en las fracciones que corresponde para que la 
suscripción sea múltiplo de dólar (USD 1.00) que es el valor de cada acción y... 
aceptan y suscriben las acciones que les corresponde en la elevación del capital de -- * 
acuerdo al cuadro de suscripción que se considera como parte integrante de la 
presente acta y se presentará como anexo a la misma, asi como al pago en efectivo 
del valor que corresponde, en forma inmediata Como consecuencia de la 
resolución tomada los señores accionistas" resuelven aprobar por unanimidad el 
texto del Articulo Tercero del Estatuto qué queda reformado en los siguientes - 
términos: * El capital suscrito es de setecientos setenta y cinco mil quinientos 
veinticinco dólares de Estados Unidos de América, divididos en setecientos 
setenta y cinco mil quinientas veinticinco acciones nominativas y ordinarias de un 
dólar cada una, pudiendo emitirse títulos que amparen una o varias acciones 
numeradas del cero uno al setecientos setenta y cinco mil quinientos veinte y 
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cinco, inclusive. Hasta aqui el texto del articulo reformado. Sin tener otro asunto 
que tratar. el Presidente dispone un momento de receso para la redacción de la 
presente acta. hecho lo cual dispone su lectura recibiendo la aprobación unánime 
de los integrantes de la Junta que lo manifiestas con su firma en el documento con 
el Gerente — Secretario que certifica . 

  

  

    

    

  

ra. Marieta Cisner 

  

  Ssn> us» E 
Sra. Susana Vega C. Ing. ando Monsalve M. 

GERENTE - SECRETARIO 

DE COMPAÑÍAS 

Js J(- OA 

 



    

  

  

                          

  

  
ING.FERNANDO MONSALVE MERCHAN 

GERENTE-SECRETARIO 

AÑOS AÑO TOTAL 
ANTERIORES 2001 

PROQUIANDINOS S.A. 
PROCEDENCIA DE FONDOS. . 

RESERVA DE CAPITAL: 317,383.04 317,383.04 . 
RESULTADOS ACUMULADOS 208,873.99 106,410.97 315,284.96 ., 
RESERVA LEGAL 24,364.38 11:823.44 36,187.80 
RESERVA ESPECIAL 19.06 19.08 a 
APORTE EN EFECTIVO 4:14 - 
SUB-TOTAL 550,640.45 668,876.00 
CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO 106.689.00 105,549.00 . 
TOTAL 657,289.45 775,525.00 

ACCIONISTAS CAPITAL PIRESERVADE [RESULTADOS JRESERVA PRESERVA  JAPORIE FRAC.IAPITAL. [TOTAL 
ACTUAL CAPITAL ACUMULADOS ILEGAL E EFECTIVO* |NEG. ÍsuscrITO 

2.975958893 29562861 | 0338318821 000017872 | 0.000010589 

ING.FERNANDO MONSALVE 28,560.00 85,290.98 84,727.17 9,724.82 5.12 0.311 -os0] 17974800] 208,408.00 
DR.XAVIER ALVARADO VINITMILLA] — 13,766.00 40,967.05 40,696.24 4,671.04] 2.45 0.41 007] es.337.00] 100,103.09 
ING.GUSTAVO CASTRO 3,200.00 9,523.07 9,460.12 1,085.81 0.57 o.03] csod 20.070.00) - 23.270.00 
ÍSRAMARIETA CISNEROS SEMERIA] 4,531.00 13,484.07 43,394.93 1,537.44 0.81 o.csf crol 2384800] 32,949.00 
¡NG.PEDRO MONSALVE MERCHAN] 4,531.00 13,484.07 13,394.93 4,537.44 0.81 6.cs| -o30) 28,417.00 32,948.00 
SRA SILVIA VEGA CISNEROS 5,201.00 15,477.96 15,375.64 1,764.79 0.93 o.0s) -0.38] 32.619.00 37,820.00 
SRA. SUSANA VEGA CISNEROS 904.00 2,690.27 2,672.48 306.74 0:16 0.01] 034] 5,570.00 6,574.00 
R.ALVARO GOMEZ JARAMILLO =] 13,757.00 40,940.27 40,669.63 4,667.98 2.46 0.15l -o.el es.280.00) 100,037.00 
DR.JHON GOMEZ RESTREGPO_ =] 32,099.00 95,525.30 94,893.83) 10,891.73 5.74 0.34] o0sl 201.317.001 233,416.00 

106,649.00) 317,383.04 315,284.97 | 36,187.79 19.06 1141 0001 658.876.001 775,525.00] 
o . r. . 

TON 
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” TA AQUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

CONF IERO 
SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO 

: ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA QUE LA FIRMO Y SELLO EL 

DIA DE SU CELEBRACION. — 

        * NaTaac PU 
¿+ / CUENCA EQU LA 

RAZON : DOY FE : Que al márgen de la matriz de la escritura de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS que constan de estas copias, he sentado 

razón de haber sido APROBADA mediante resolución de la Superintendenía de 

Compañias Número 02.C.DIC. 1203, de fecha 23 de diciembre del 2002 .—- 

Cuenca, a 26 de Diciembre del 2002.- 

  

  

  LAATh0 El : 
0 JE “NOTARIO PUBLICO NO: 

>. CUENCA ECUALun 

DOY FE: Que al margen de la matriz de la escritura de 

Constitución de la Compañía, de fecha 28 de diciembre de 

1.982, he sentado razón del Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos y su aprobación en la Intendencia de Compañías de 

Cuenca, mediante resoslución No. 02-C-DIC-1203, de 23 de 

diciembre del 2002. Cuenca, 27 de diciembre del 2002. 

pal 
. a 

OD. (Rubén Casmta 8 f 

Bptario 29 :   



ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

Resolución No. B2-C-DIC-1283 de la Intendencia de Compaitas de 

Cuenca, de fecha veinte y tres de diciembre del dos mil dos, bajo el 

No. 537 del REGISTRO MERCANTIL. Queda archivada la Segunda copia 

certificada de la escritura pública de aumento de capital suscrito y 

reforma de estatutos de la compañia: PROQUIANDINOS 5.4. $e da asi 

cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Tercero de la citada 

Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto No. 733 de 

veinte y dos de Agosto de mil novecientos setenta y cinco, publicado 

en el Registro Oficial €78, de veinte y nueve de Agosto del mismo 

año. Se anotó en el Repertorio con el No.8.692 .- CUENCA, A VEINTE 

Y SIETE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS./EL REGISTRADOR.- 

En 
DR. ReMiGlo AUQUILLA LUCERO 
REGISTRADCR MERCANTIL, 

DEL CANTON EHENCA 

  

 


